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Reproducimos muy gustosos á conti
nuación las siguientes palabras de nues
tro ilustrado colega «La Epoca», acerca 
del hermoso rasgo de nuestra ilustre so
berana la Reina doña Cristina:

Un noble rasgo
«El acto generoso de la Reina, de que 

«El Imparcial» se ocupa (nos referimos á 
la cesión de un edificio del Patrimonio 
Real para colegio de huérfanos de infan
tería), no es el único en que aquella ex
celsa señora ha revelado sus nobles senti
mientos en favor de las clases militares.

Nosotros podemos dar cuenta hoy de 
un interesante episodio, creyendo no pe
car de indiscretos al publicarlo, una vez 
que nadie nos lo ha comunicado directa
mente, sino que lo hemos oido referir á 
persona respetable, de cuya veracidad es 
imposible dudar.

Parece ser que llamado recientemente 
por S. M. uno de los directores generales 

X de las armas, tuvo á bien hablarle en es
tos términos:

—«He llamado á V. para decirle que de
searía fuese colocado el teniente coro
nel N. en la vacante de su clase que ha 
ocurrido ó va á ocurrir en Madrid. Me 
bandado acerca de él los más brillantes

inada.»

Cartas de Madrid
13 de Junio de 1886

Los proyectos del Sr. Camacho.—Baja déla 
Bolsa.—Rumores de crisis.—El Sr. Jovellar

informes.
—Señora—contestó el director,—los 

deseos de V.M. son órdenes para mí, y 
tendré el mayor gusto en cumplir el que 
ahora se digna manifestarme. Debo, no 
obstante, hacer presente á V. M., á fin de 
que con su notoria rectitud decida lo que 
fuese de su real agrado, que habiendo si
do depuesto del mando que ejercía un te
niente coronel, y estando yo á estas horas 
persuadido de que lo fué por un lamenta
ble error, le tengo hecha la promesa de 
colocarle en la primera vacante que le 
convenga ocupar, y acaso quiera venir á 
Madrid.

—Pues entonces no hay nada de lo di-

de cuerpo presente.—la comisión del Men
saje.—Los coaligados en las Cortes.—El san
to de D. Antonio Cánovas.—El Consejo de 
ministros bajo la presidencia de la Rema.— 
El asunto de los ayudantes del general Pa
vía.—El acta de Caspe.—El gobernador de 
Valladolid.—¡Buen ejemplo!
No debe estar muy satisfecho el señor 

ministro de Hacienda del efecto produci
do por los presupuestos y proyectos com
plementarios que leyó ayer en el Congre
so. La bolsa que es el barómetro mas se
guro en esta clase de asuntos saludó la 
obra del Sr. Camacho con una baja de al
gunos centímetros. Pequeño fué el des
censo, ])ero bastante á demostrar que los 
planes financieros no corresponden á lo 
que la opinión esperaba.

Durante toda la tarde de ayer circula
ron con insistencia rumores de crisis, 
asegurándose que el señor ministro de la 
Guerra habia anunciado su dimisión en 
vista de la resistencia que encontraban 
en el.seno del Consejo de ministros, sus 
proyectos de reformas en el ejército. Esto 
no es rigurosamente exacto, pues los pro
yectos, como encaminados á mejorar á al
gunas clases y á remediar en lo posible 
ios males latentes en la milicia, parecen 
en principio aceptables á los ministros, 
si bien antes de aprobarse necesita estu
diarlos muy detenidamente el ministro 
de Hacienda, pues varias de sus deriva-

Tiene por objeto la reunión fijar la con
ducta que deben seguir en las Córtes.

El debate de las minorías romerista y 
republicana, ha sufrido un nuevo aplaza- 
mieñtot áé'planteará el martes.

Con motivó de ser hoy el santo del 
ilustre jefe del partido conservador, su ca
sa de la calle de Fuencarral se ha visto 
durante todo el dia llena de gente que ha 
ido á felicitarle. La lista de las personas 
seria interminable; pues comprendería á 
todos los exministros, senadores, diputa
dos y cientos de amigos correligionarios. 
Ha recibido también infinidad de telegra
mas de felicitación de los comités y ami
gos de provincias y muchos y valiosos re
galos, entre los que descuella una magni
fica figura de bronce, verdadera obra de 
arte, regalo de un amigo que acaba de 
llegar de Filipinas.

Esta tarde se han reunido los ministros 
en Consejo bajo la presidencia de S. M. la 
Reina, por primera vez despues del parto. 
Como es natural, el señor presidente ha 
dado cuenta á S. M. de todo lo más salien-

Durante esas dos horas el Sr. Sagasta 
hizo un estenso discurso de política inte
rior y exterior hablando de los debates 
pendientes en las Cámaras, de orden pú
blico que dijo estaba asegurado, del «mo
dus vivendi», de la votación recaída ayer 
en la Cámara francesa sobre expulsión de 
los príncipes, de la situación de Inglat e
rra, de los recientes sucesos de Lisboa y 
de la actitud de Bulgaria y la Riimelia.

Despues cada uno de los ministros dió 
cuenta de los principales asuntos de sus 
respectivos departamentos.

El general Jovellar fué el único que 
permaneció callado, v se comprende.

Los muertos no hablan.

cho—replicó S. M.;—colóquese en Ma
drid, si lo desea, á ese que V. me indica. 
Pero me extraña mucho que, habiendo 
sido separado sin motivo, no se le haya 
repuesto inmediatamente.

—Consiste, señora, en que todavía no 
ha ocurrido vacante que pueda conve
nirle.

clones afectan á los presupuestos veni
deros.

Lo que hay en el fondo, aparte de esto, 
es que con proyectos ó sin ellos, aprobán
dolos ó deseecíiándose por el Consejo, es 
unánime la creencia de que el Sr. Jove- 
llar, no obstante sus talentos y sus mere
cimientos, está muerto moralmente, pues 
su edad y sus achaques le impiden des
plegar la actividad é iniciativa que los 
asuntos del ministerio de la Guerra recla
man. De aquí nace el que cualquier apla
zamiento en los trabajos del Sr. Jovellar, 
que refiriéndose á otro ministro se consi
deraría esplicable y natural, sirve ense
guida de fundamento á los rumores de 
crisis y á que estos adquieran cuerpo y se 
propalen rápidamente.

te ocurrido en los asuntos políticos así 
dentro como fuera de España durante; su 
convalecencia y luego ha firmado el de
creto de indulto, el Cual, no se publicará 
en la «Gaceta,» hasta que esté uitmado el 
de Ultramar, para que aparezcan simul- 
tánéamente. El Consejo ha sido breve 
como la cortesía lo exigía dada la situa
ción de la Reina.

Al bajar de la Cámara se han quedado 
algunos ministros conversando durante 
algún tiempo en la secretaría de Estado, 
ocupándose de la competencia éntrelas 
autoridades gubernativa y militar surgida 
á consecuencia del suceso en el que intér- 
vinieron los ayudantes del general Pavía 
señores Prim y Córdova. Este asunto con
tinúa bastante oscuro y es causa de preo
cupación en el gobierno. La opinión inclí
nase del lado de la Guardia civil y este 
también parece que es el criterio hel go
bierno á juzgar por la contestación que el 
ministro de la Gobernació dió ayer en el 
Congreso al Sr. Pedregal que formuló una 
pregunta sobre el asunto. Por su parte^ el 
capitán general en vez de conciliar agra
va la situación, pues ayer dispuso tam
bién la prisión del cabo comandante del 
puesto de la Guardia civil porque el oficio 
en que le participaba el hecho no aparecía 
firmado, sin duda por un olvido involun- 
torio.

En cambio el Sr. Camacho se extendió 
ponderando las excelencias de sus planes 
rentísticos y ponderando las bienaventu
ranzas que por virtud de los nuevos pre
supuestos vamos á disfrutar.

De creer al Sr. Camacho, dentro de po
co nos hastiará la exuberancia de dinero.

Despues de esas expansiones ministe
riales firmó S. M. los decretos autorizan
do la presentación á las Córtes del proyec
to de fuerzas navales, nombrando varios 
magistrados para Ultramar. Concediendo 
el indulto general, en los términos ya 
conocidos, concediendo cruces de benefi
cencia con motivo de la última epidemia 
colérica, y otorgando á la invicta Zarago
za el dictado de «Benéfica» que podrá os
tentar en su escudo como premio al noble 
comportamiento de esa capital durante la 
epidemia y como justo galardón por el 
desinterés de sus hijos que han renuncia
do las recompensas que se les otorgó. »

De la combinación de gobernadores no 
se trató nada. Creemos que hasta pasados 
un par de dias no se ultimará, porque si
gue dando mucho que hacera! ministro 
la designación de personas para Barcelona 
y Valencia.

—No importa. En tales cosas se hace 
algo extraordinario. Ese jefe habrá sufri
do daños en sus intereses, y además tor
turas morales: los primeros podrá acaso 
mirarlos con indiferencia, pero no las se- 
Îfundas, porque es muy duro para un mi- 
itar leal y honrado ver puesta en tela de 

juicio su reputación,
—Ruego á V. M. que se tranquilice por 

lo que toca á este asunto. Ese teniente co
ronel, á quien yo no separé, recibirá las 
ísatisfacciones que le són debidas.

—Pero ha de ser pronto—observó su 
;^ajestad.;— pronto, sobre todo; y si no 
aceptase la vacante de Madrid, yo trataré 
con eJ general Blanco de buscar un medio 
de traer je á mis órdenes. Quiero apresurar 
esa justísíúRa reparación.

—Señora-'dijo conmovido el director; 
—lamento con ^oda mi alma que el ejér
cito y la nación entera no hayan podido 
escuchar las nobles palabras que vuestra 
Majestad acaba de dirigirme.»

Decía bien el director; pero esté segu
ro de que el ejército y el país leerán con 
gratitud las hermosas palabras de su Rei
na, inspiradas en un profundo amor á la 
justicia y en una felicísima intuición del 
pundonor militar.

El corazón nos dice que la augusta ma-

No creo, pues, que hoy por hoy, y en 
vísperas de la discusión del Mensaje sea 
cierta la noticia, pero tengo también el 
convencimiento que á de confirmarse en 
un plazo muy breve. Seguramente en 
cuanto el Mensaje quede aprobado y el 
señor Montero Ríos deje por su forma la 
cartera de Fomento, abandonará también

Ayer fué aprobada el acta de Caspe, y 
proclamado el Sr. Mompeón.

Los individuos que forman la comisrón 
de actas del.Congreso, han sido invitados 
por su présidente el señor marqués de 
Valdeterrazo para comer máñana en su 
casa.

la suya de Guerra el Sr. Jovellar.
La comisión del Mensaje elegida ayer . 

por las secciones del Congreso, es la mis- perió< 
ma que anuncié hace ocho ó diez días, ’ 
con la variante, ya prevista, de que la 
presida el Sr. Gullón por la negativa del 
Sr. León y Castillo, y completada con el 
Sr. Ramos Calderón en el puesto que se 
dejó á la designación del Sr. Mártos.

Esta comisión se reunirá mañana para 
leer el dictámen, cuya redacción se ha 
encomendado al ilustre novelista Sr. Pe
rez Galdós, y una vez aprobado se presen
tará el mártes al Congreso, para que co
mience el debate el juéves.

Este dará principio por la enmienda de 
los autonomistas que defenderá el señor 
Montero. En nombre de este grupo ha
blará para alusiones el Sr. Labra.

Los diputados de la coálícmn republica
na se reunirán esta noche á las nueve en 
el Congreso con asistencia del Sr. Pí, y 
Margall. Invitados á la reunión los auto
nomistas, asistirá solo el Sr. Labro para 
explicar Iqs causas, que se. oponen á que 
sus compañeros concurran por más que

Para modelo de autoridades puede ci
tarse al gobernador de Valladolid si es 
cierto, como se asegura, que la indisposi
ción que le aqueja y de que habíanlos 
p^fiódicos de aquella capital, consiste en 
un levé herida que recibió hace tres dias 
en un duelo que tuvo con el jefe del par
tido romerista Sr. Botella, hermano del 
senador del mismo apellido.

Calma grande, como fiesta y dia 
toros.

de

P.

13 de Junio de 1886, 
Consejo en Palacio.—Resumen político.—El 

séñop;.Gámacho.—Zaragoza benefica.—Com
binación de gobérnadóres.-^Ei fútúró mifiis- 
fióde la Guerra.—El próximo capitán gene
ral de Madrid.—Canibiq dé,.guarniciones.— 
Autores dramáticos.'—Distribución ' de pre
mios de la ExposiciQu literario-artistica. 
Hoy se ha celeSrado en Palacio el pri- 

mér Consejo de ministros qtié preside su 
Magostad la Reina, después del feliz na
talicio de D. Alfonso XHl.

Alas dos entraban en la régia Cámara 
los consejeros responsables, y á las cuatro 
se despedían de S. M.

Es seguro que el Sr. Antunes no irá á 
Barcelona, y probablemente no saldrá de 
la secretaría del gobierno de Madrid.

Para el mando de Barcelona cuenta has
ta ahora con grandes probabilidades el 
Sr. Mingo, que ya-ha sido gobernador v 
que es grande amigo del Sr. Sagasta. " 

Hoy, á pesar de haber corrida de toros 
no falta animación en los círculos polí

Sé habla mucho de crisis y se desio*nan 
muchos sucesores al ministro de la Gue- 
^^’^5 pero casi todo el mundo conviene en 
que el nuevo ministro lo será el general 
Castillo. ®

La situación del general Pavía es in
sostenible despues de lo ocurrido con mo
tivo de los sucesos de la.Puerta de Hierro 
y l^óy Sé asegura que abandonará la capi
tanía general de Madrid, reemplazándole 
el Sr. Martínez Campos.

Pero estos rumores deben ser acogidos 
con alguna reserva. ®

Consejo han 
pasado a felicitar al duque de Montpen- 
sier y al infante D. Antonio, que con mo
tivo de ser sus dias ha comido hoy en Pa- 
Icicio,

En viitudde las noticias que tiene el 
gobierno dé que en algunas provincias 
se íiacen trabajos revolucionarios, en bre
ve se llevará á efecto un cambio de guar
nición en algunas plazas fuertes de Em
pana.

El señor ministro de Fomento ha reci
bido «tapias cartas de gratitud de diferen
tes autores dramáticos, por su último de
creto garantizando los derechos de dichos 
autores.

se verificó la solemne dis- 
concedidos por el 

jurado de la exposición literario-artistica. 
, presidido el acto los gres. Nuñez 
de Afee, (presidente de la sociedad de es- 

Pisa Pajares, (rector 
de la Universidad central) y Arrieta di. 
rector del Conservatorio de música y’ de- 
clamación. .

► La concurrencia ha sido numerosa y 
brillante.
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El Sï. Ñúúez de Arce pronunció un bo
nito discurso en que se hacía ver que esta 
época es la del reinado de la industria y 
de los descubrimientos prácticos que han 
vencido á las antiguas especulaciones me
tafísicas.

M.

DESDE EL BALNEARIO DE ALHAMA

13 de Junio de 1886
Monotonía.—Recuerdos de Matheu.—Lo que 

esto podía ser y lo que es.—Personajes en 
las termas.—San Fermín, Tello, baños nue
vos y viejos^de San Roque.—Casa tradicio
nal.—La peña del diablo.—Predicaciones re
publicanas en proyecto.—El médico director
Si en esta tierra aragonesa estuviese 

tan desarrollado como en otras comarcas 
el espíritu de explotación, si los hijos de 
este país supieran aprovecharse como los 
íranceses, como los vascongados y co
mo otros muchos pueblos de los ele
mentos de vida y de riqueza de que 
la Providencia le dota, indudablemen
te Alhama sería uno de los puntos de 
recreo que podría figurar á la cabeza 
en la estadística de nuestros balnearios y 
residencias veraniegas; pero, por desgra
cia, no sucede así; aqui donde la natura
leza ofrece ricos manantiales de agua con 
la que recobran la salud tantos enfermos 
de afecciones reumáticas; aquí donde el 
inolvidable D. Manuel Matheu construyó 
su magnífico palacio, el hotel denomina
do las «Termas» v los pintorescos jardines 
y lago que lo rodean, desde que dicho se
ñor desapareció de la mansión de los vi
vos, Alhama no ha adelantado un solo 
paso.

Con el dinero que aquí se queda todos 
los años, debieran haberse convertido ha
ce mucho tiempo en vistosos hoteles la 
mayoría de las vetustas y antiguas casas 
y hospederías del pueblo; debieran haber
se introducido mejoras y adelantos en los 
establecimientos balnearios, debieran ha
berse aumentado los paseos y jardines, 
debiera, en fin, haberse practicado algo 
para hacer más agradable la vida del ba
ñista y para proporcionar á éste el mayor 
número posible de comodidades; y como 
por el contrario la monotonía cada dia es 
mayor y nada se adelanta, de aquí el que 
el viajero no se detenga más que el tiem
po preciso para tomar los baños.

I,as llamadas «Termas de Matheu» es el 
establecimiento donde acuden general
mente las personas notables de la Córte 
que vienen á hacer uso de estas aguas: en 
la actualidad se encuentran el alcalde de 
Madrid Sr. Abascal, el Sr. Alonso Rubio, 
médico que íué de nuestro inolvidable 
monarca D. Alfonso XII (Q. E. P. D.), el 
conocido jurisconsulto y célebre’ orador 
republicano Sr. Gualberto Ballesteros y 
otras personas distinguidas.

La fonda conocida con la denominación 
de San Fermin, es la que más concurren
cia cuenta de bañistas en estos momentos; 
en ella he tenido el gusto de saludar al 
director de esa sucursal del Banco de Es
paña, Sr. D, Manuel Nuñez de Haro, que 
se encuentra con una de sus hijas, y á la 
señora doña Teotiste Navarrete de Sotta,

También es grande la concurrencia de 
viajeros en el establecimiento llamado de 
Teilo, así como en los baños nuevos, y en 
los viejos de San Roque; este último es
tablecimiento es un antiguo edificio fun
dado el año 1112 y situado en la famosa 
«peña del diablo» en la que nace el pri
mitivo manantial de estas aguas.

Se me dice que de un dia á otro pasará 
por aquí el diputado republicano Sr. Por- 
tuondo, al cual se unirá, el Sr. Gualberto 
Ballesteros y juntos irán á Calatayud, 
pueblo natal de este último con objeto de 
dirigir su voz á los republicanos coalicio
nistas de la patria de Marcial,

No quiero terminar estas líneas sin ha
cer mención del médico director interino 
de estos baños, Sr. Campesino, que con 
sus^ profundos conocimientos y con su ce
lo é interés en el desempeño del cargo, se 
ha sabido conquistar las simpatías de to
dos los concurrentes.

Hasta la vista, vuestro amigo,
P.

Sección oficial
La «Gaceta» de ayer contiene las dispo

siciones siguientes:
Hacienda.—Reales decretos autorizan

do al ministro para presentar á las Córtes 
un proyecto de ley fijando la dotación del 
rey y de la familia real; para suprimir las 
cajas y aplicaciones de fondos especiales- 
para que presente á las Córtes el proyecto 
de los presupuestos generales del Estado 
para el año económico de 1886 á 1887; pa

ra crear un impuesto de primera y segun
da enseñanza; concediendo un plazo para 
presentar á la liquidación y pago del im
puesto de derechos reales los documentos 
sobre actos j contratos sujetos al referido 
impuesto, y fijando definitivamente las 
reglas á que ha de sujetarse la designa
ción de los cupos del impuesto de- con
sumos.

Los nuevos presupuestos.
La importancia de este asunto y el in- 

terés general que reviste, nos aconsejan 
insertan á continuación lo más esencial de 
los proyectos del Sr. Camacho, llamiido 
la atención de nuestros lectores muy es
pecialmente acerca de lo relativo al pre
supuesto de la Casa Real.

Dotación de la Casa Real.
El preámbulo, que contiene sentidas 

frases para el monarca difunto y para la 
Reina viuda, esplicacómo eiitiende el mi
nisterio los artículos pertinentes de la 
Constitución y la ley de dotación de 1876; 
y en su yista cree que, aun cuando la se
gunda fijaba ciertas pensiones con el ca- 
rácteyde vitalicias, el espíritu dé la Cons
titución exige que todas deben volver á 
ser aprobadas por las Córtes en cada nue
vo reinado.

Desaparece como es consiguiente, la do
tación que cobraba la Reina consorte, é 
interpretando el gobiern > los deseos de 
esta augusta señora, elimina las 250.000 
pesetas que la ley de 1879 le concedió en 
caso de viudez y que no percibirá inién- 
tras siga encargada de la regencia. Por 
razon de economía y de igualdad, se pro
pone reducir.la asignación de los hijos va
rones que pueda tener el Rey ó el Prínci
pe de Astúrias, al tipo de 150.000 pesetas 
lijado yapara las Infantas que se hallen 
en iguales condiciones.

Por lo demás, y haciendo notar que el 
estado actual de España, bastante mejor 
que el de 1876, justificaría aumento en 
las cifras que la ley de aquel año deter
mina, se atiene sin embargo el proyecto 
á las entóneos fijadas, salvo la reducción 
en lo que se refiere á los Infantes según 
queda dicho, y propone:

. Pesetas.
Para el Rey y su casa, que ad

ministrará en concepto dé 
usufructuaria la reina viuda 

Para el inmediato sucesor á 
la corona.................... .

Para la infanta que haya sido 
Princesa de Astúrias....... 

Para los infantes ó infantas 
hijos de Rey ó de príncipe ó 
princesa de Astúrias........

7.()00..000

500.000

250.000

. ......... 150.000
Para ios Reyes padres doña Isabel y don 

Francisco, respectivamente, la misma 
cantidad de que disfrutan en la actua
lidad.

Resulta en definitiva, en el presupues
to de 1886-87, con respecto al vigente, 
una economía de 450.000 pesetas.

Previene además uno de los artículos 
proyecto., de acuerdo con la Constitu

ción, que la dotación y viudedad del cón
yuge del Rey ó del inmediato sucesor á la 
Corona, se fijarán por las Córtes cuando 
llegue el momento de hacerlo.

Cajas especiales.
Acerca de la supresión de las Cajas es

peciales, se propone que las existencias 
que tienen las de los Consejos de gobier
no y administración de los fondos de las 
redenciones del servicio militar, del de 
Marina y de la Obra pía, se incluyan co
mo recurso extraordinario en los presu
puestos para 1886-87, ingresando en el 
Tesoro, y que sus recursos ordinarios se 
retundan en aquél, comprendiéndolos en 
los presupuestos próximos y en los suce
sivos, así como las obligaciones que se 
satisfacían por dichas Cajas.

Se propone además en este proyecto 
que yarios fondos que hoy ingresan en la 
Caja de Depósitos y en establecimientos 
de crédito se consignen en el Tesoro como 
depósitos á disposición de las corporacio
nes y autoridades respectivas. Se autori
za, en fin, al ministro de, Hacienda para

Pp^da estender la aplicación del prin
cipio á otras cajas especiales no mencio
nadas en el proyecto. j

Se establece un impuesto de primera y 
segunda enseñanza en equivalencia de la 
obligación que el Estado contrae de satis
facer desde 1. de Julio de 1886, los gastos 
propios de aquel servicio. Consiste en un 
recargo sobre la contribución territorial 

, suficiente á producir en cada provincia 
una suma igual á la que la diputación y 
^yo.ntamientos han debido satisfacer en el 

, año actual. No se trata, pues, de un nue
vo tributo, sino de aplicar un recurso que 

' perciben las indicadas corporaciones 
, allí donde se lleva la nueva obligación. 
, Los ayuntamientos en que el recargo 
, enseñanza resulte igual ó superior al 

16 por 100 de la cuota del Tesoro, no po- 
• V imponer ningún otro para gastos 
L sobre las cuotas ue la contri-
• territorial, y aquellos en que re-
• podrán hacerlo por la dife-
j^rencia hasta el 16 por 100 que se fija como 

- Omuximun. *’
Presupuesto general. H Dere h

Los presupuestos generales del Estado'S o rea es.
para el año próximo de 1886-87 ofrecen® e^ prçyœto de derechos reales y tras- 
el siguieute resultado: ’ ^iRisiou de pienes, se encamina á concluir

gcop las ocultaciones que existan de actos 
924.007.0351|®^J®^os al impuesto, facilitando á los inte- 
940.530.725S^esados la presentación á liquidación de 

l6.523.69óHl^® documentos correspondientes á esas 
MncnltamnnAg Cqu el fin de que desaparez-

Importan los gastos, ptas. 
Idem ios ingresos.
Remanente

primera vez entre los gastos: 
842.100 ptas. para atenciones de ia obra 

pía ó que actualmente se sa
tisfacen con cargo al fondo 
de esta fundación.

9.116.900

600.000

28.400.000

para personal y material del 
Consejo de Redenciones mili
tares, premio de enganche y 
reenganche y material de 
guerra.
para atenciones del Consejo 
de premios à la marina.
para los gastos de primera y 
segunda enseñanza que ac
tualmente satisfacen las di
putaciones provinciales y los 
ayuntamientos, en total. .

38 959.000 pts.

Elimiiiaiido estas partidas, que, como 
se ha dicho, figuran por primera vez en 
el presupuesto para 1886-87, y llevan un 
recurso equivalente ó, superior al presu
puesto de ingresos, se han introducido en 
los servicios actuales las siguientes eco
nomías:
En obligaciones generales del 

Estado.
En la Presidencia del Consejo 

de ministros.
En el ministerio de Estado.
En el de Gracia y Justicia.
En el de la Guerra.
En el de Marina.

é
En el de la Gobernación.
En los de Obras públicas é 

Instrucción pública, com
parados sus créditos con 
los del actual ministerio de 
Fomento

1,188.464’77

833
87.505 

1.003.998’78 
2.555-956’95 
2.000.000
1.383.184

7.797.620
71.829’47En el de Hacienda.

iunio. . . . 16.089.391’97
De las que deduciendo el au

mento que exigen los gas
tos de las contribuciones y 
rentas públicas por la ne
cesidad de adquirir el taba
co que antes facilitaba el 
ministerio de Ultramar, que 

importa. 3.881.034’9g4

Jiesulta una economía liquida
de pesetas. 12.208.357’05

El cálculo para fijar los ingresos de pro
bable realización, se ha hecho tomando 
por base el término medio de los valores 
liquidados por cada concepto durante los 
años económicos 1883-84 y 1884-85, es- 
cepción hecha de la contribución indus
trial y de comercio, porque la activa ¡ins
pección é investigación que ha de estable
cerse en breve, permite esperar con fun
damento el mayor ingreso que se propone, 
y en consumos porque la suma propuesta 
es el resultado que ofrecen los arriendos 
y encabezamientos que han de rejir du
rante el año próximo.

En concepto de recursos ordinarios fi
guran también por primera vez 27.232.000 
pesetas del impuesto de 1.“ y 2.*^ enseñan
za, 16.800.000 pesetas en que se calcula 
el producto de las redenciones del servi
cio militar y de la marina y 15.000.000 
por la trasmisión de censos, con arreglo á 
la ley de 11 de Julio de 1878 y real decre
to de 5 del actual, y como recursos ex
traordinarios el fondo de los Consejos de 
Redenciones y Enganches de’ Guerra y 
Márina y el de la Obra Pía de los Santos 
lugares de Jerusalen, que en junto as
cienden á 58.750.000.

Impuesto de enseñanza.

es-

ca toda razón y pretexto para que dejen 
de ser presentados en las oficinas liquida
doras dichos documentos, y con el de qn? 
en lo sucesivo nadie pueda alimentar 
leranza de que periódicamente ha de re- 
letirse, como hasta aquí, la concesión de 
perdones generales contrarios, siempre á 
ios rigurosos principios del derecho ecot 
nómico, el ministro pide á las Córtes ám. 
pila benevolencia para todos los que hayan 
dejado de cumplir lo que exige la legafi 
dad vigente en la materia. La parte dispon 

proyecto declara que queda, 
multa que pertenezca 

i*®l^vados del pago del 6 por 
100 de deniora, cuantos acudan á que se 
les gire liquidación antes de l.“ de No- 
Membre próximo; que á los que tengan 
pendientes recursos ó incoados expedíeu- 
tes de condenación se les perdonarán taim 
bien las multas, aunque no los intereses 
de demora; y que en adelante, cuando se 
otorgen perdones, prévia justificación do
cumental de circunstancias verdadera
mente extraordinarias, nunca podrán con
denarse los intereses del 6 por 100 de 
demora.

impuesto de consumos.
Es en sustancia, reproducción del que 

en cumplimiento del 6 de Julio de 1882 
tenia formulado el señor ministro de Ha
cienda actual al verificarse su salida del 
Gabinete en Enero de 1883, y que habién
doselo entregado á su sucesor, éste lo pre
sento en Febrero siguiente á las Córtes 
que no lo discutieron. Las modificaciones 
que ahora contiene con relación á aquel 
afectan solo á las capitales de provincias v 
puertos asimilados respecto de las quá 
ademas de las disposiciones que en la le^ 
de 31 de Diciembre de 1881 regulan la fí 
j ación de estos cupos, se mantienen las 
contenidas en el real decreto de 14 d(
Enero próximo pasado, dictado en uso d( 
la autorización concedida por el poder le
gislativo para modificar la ley de 16 de 
Junio del año último, aparte de mante
nerse respecto á todas las poblaciones el 
gravamen sobre la sal, que por ahora 
queda tal como lo estableció esta última.

Suplementos de crédito.
Se aprueban, por este último proyecto,! 

los suplementos de crédito y créditos ex-i 
traordinarios concedidos por el gobierno 

^os dos ultimos períodos en que] 
las Cortes no estuvieron reunidas. Imprn-I 
tan las ampliaciones de crédito 15.Í67pe- 

presupuesto de ’ 1884-85, y 13.641.392‘66 al de 1885-86 en 
ejercicio.

Variedades j
La semana en Madrid.

i^ombres.—SupresiÓn delalumbrado.-Verbenas.-PróximnS-

que al cabo de los anos mil suelen volver las agim» 
por donde solían ir, y ahora precisamente 
es cuando mejor puede aplicarse el anti
guo proverbio.
n la vecina república un» 
ha llegado la nueva de que para el próxi- 
mo otono se vanará el modo de vestir dá 
sexo masculino. Desde dicha época troca
remos el famoso tuvo de chimenea por^l 
do?7a actimíIT “«e»»»» antepasa- 
uos, ia actual botina por la bota de cam- 

levita y el frac por la chupa, el tahí o nc 
ambulante conocido con el iiombre de 
cuello tieso de nuestras actuales camisas

«"«’lo ancho 
norUmX actual 
na ñor k '' de esclavi-

X» ■ 1 trovadores
Dos siglos de retraso en un momento 

ZZfc y 
que pretende imponernos nada menos o ni 
los trages usados durante la dominación, 
de la casa de Austria. '^vminacioa 

la colección de canillas que vamos á ver por S ca- 
auténticos D. Quijotes del siglo X X; los Sancho Panzas

hemos abolido los pHvil^oUdeTasU 
®“O de cuerda oorsut 

cédeles sobre un hombro y la capa tír- 
eiada en el otro ó un vendedor de periódi
cos pregonando su mercancía apoyado en 

raíieiita one ó mendigo ha-

!» qm wITÍSSSK
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•oti+p librea se atreva á arrostrar los 
^quiebros y flores de la curiosidad pú
büça. ** *

dolo una modificación nos faltaría si la 
revisión no encarga de proporcionar-

Para q^® ilusión sea completa y nos 
las. .x^sportados completamente á la 
creaia Q^Xedo y el Conde Duque, solo 
época supresión del alumbrado pú-

V que cada cual se provea de su co- 
^Sóndiente linterna, sujeta al cinto, 

4a hoja toledana y para ir al teatro o 
TlTtertulia del café se santigüe devota- 
«lente al salir de casa y deje encendida 

na vela á Santa Rita, para no tropezar 
Aon una ronda en la calle ó tener un mal 
éncnentio. _

El comercio de esta Córte dá el ejemplo 
suprimiendo desde el primero de Julio el 
alumbrado de gas, con lo que de esta 
suerte nuestra vista se ira haciendo á las 
tinieblas y en cuanto nos pongamos el his
tórico traje, yapedirémosal ayuntamiento 
ó concejo que suprima el excesivo gasto 
de farolas y candelabros, solicitud que 
sin duda alguna será atendida, siquiera 
solo sea por obtener economías.

Volverémos á contemplar las troyas del 
amelonado amante junto á la verja del 
hotel, pues que ván quedando ya pocas 
rejas de las que se permitían ostentar 
nuestros abuelos y acompañado del acor
deón, instrumento mas novel hoy, que la 
vihuela ó el laud de otro tiempo. Volvere- 
nios á llamar covachuelistas al empleado 
y cuadrillas de cómicos á las empresas tea- 
"tralós

Pero ya he divagado bastante sobre el 
asunto y lo dejo por ignorar donde habría 
de colocarse al reporter de nuestros días.

cosas tiene el referido tomo y Dios me to- 
me estos elogios en descargo de mis criti 
easy censuras que haya podido estampa 
en mi vida de periodista ya que el mundo 
está en la agonía. z

Hasta el sábado próximo si llega á tiem
po el indulto para la humanidad y en caso 
contrario hasta el valle de Josafat.

Rryc.

«Las viñas han brotado muy bien y 
hasta la fecha no se ha visto en ellas, se
ñales de la menor enfermedad. La cose
cha de cereales presenta regular aspecto, 
y sin contratiempos atmosféricos hay un- 
dadas esperanzas de que salgan bien li
brados estos agricultores. y

Són pocas y escasas las partidas de vi
no que se venden para Castilla. Precios 
con tendencia ála baja de 13 á 14 reales

tiendo lo dicho por el Sr. Benet rfesnecto á la y 
limitación de los alcoholes

Las afirmaciones del Sr. Utor producen ai 
gunïexcitaciôù entre 10«
Contestan é >"‘e>Y*”íP®‘‘BL„MpS'la Sa 
viendo alguna confusión. Restablece la caima . 

señor presidente pronunciando breves fra-
Ü reAS íd derecho qúe tiene cada uno 
para exponer las teorías que tenga por SieAte yÍAs demás de rebatírselas en ocasión

En los pueblos de Alhama, Bubierca y 
Ateca se ha perdido por completo la-cose
cha de cáñamo, por consecuencia de los 

iMisére et corde!—solía exclamar el fi- fríos y desarrollo del patuno, habiendos 
lôÆTllerroque, tio carnal de un primo vistobs labradores en la necesidad de la-

En los indicados pueblos hay bastantes 
existencias de vino, y con deseos de ven
der los cosecheros y tenedores. .

Los cereales aquí, como en casi todas 
partes me figuro, están en baja cotizan 
dose hoy trigo de 14 á 15 reales la media, 
centeno á 12 y cebada á 10.»

Quisicosas radicales

de la lavandera de Mr. Grevy. 
¡Los principes se van!.... porque los

echamos. . . ,
Pero todavía falta limpiar el fecundo 

suelo de la gran república de otras malas
yerbas.

El clero y la nobleza.
Del primero, otro día hablaremos, en 

cuanto á la segunda, queda suprimida sin 
más contemplaciones.

Ya no hay duqueses, condeses, ni mar
Sección agrícola, industrial y de comercio

Y volviendo de un salto al año de gracia 
en Que vivimos, recuerdo que hoy dán co
mienzo las legendarias vervenas con que 
acostumbramos á festejar á los santos 
más populares en nuestro repertorio.

Los aficionados al género bajaran esta 
moche á la orilla de ese

Arroyo, aprendiz de rio

queses. ,
Dentro de pocas horas no quedara en 

Francia un «caballero», ni para muestra.
Quedan suprimidos los títulos, sin ex

ceptuar los de la deuda, y los de las co
medías, novelas, romanzas, sainetes, ope
ras, dramas y bailetes. T n 4-a

Los ciudadanos que se llamen Le Lomte, 
Baron, Le Duc, Chevalier, Le Vidame, Le 
Prince, cambiarán sus apellidos por otros 
más demacráticos.

Que no falta donde escoger.
Pueden llamarse Charavoine, Pignou- 

fiar, Vieillemotte, Brisecassette, etc., etc.
Queda terminantemente prohibido el 

decirlé á una mujer hermosa, «que reina 
en todos los corazones, que tiene un porte 
magestuoso y que su belleza es «sóbe
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cSúa el Sr. Utor adueiendq areu^entos 
en pró del dictamen diciendo que todos los a 
coholes son iguales en condiciones, siempre 
que estén extraídos con arreglo a la ciencia.;

El Sr. Beneí rectifica brevemente. , 
El .Sr. Espejo sostiene que los alcoholes in- 

dusiriales han sido condenados por los princi
pales químicos del mundo, y legisla
ciones de Inglaterra, Francia y Bélgica.Además de los perjuicios que en Ja vinicul
tura prodúcenosos alcoholes,pues hay i»as de 
dos mil fábricas de alcoholes de vino, que tu
nen que estar cerradas por no poder resista 
^^EníSrccido á veces, á veces tranquilo y re- 
nosado el Sr. Espejo (D. Zoilo), continua ata 

el dictámen con oratoria incomprensi
ble y sin despertar interés entre los represen- 
^^El señor presidente. Ruego al Sr. Espejo con
crete lo posible su discurso pues hay 22 seño
res quo han pedido la palabra.

FA Sr.Espe/o. Me concretare cuanto pueda 
pero conste que ya lo estoy habiendo desde el 
principio. /1,El señor presidente. Bien; mas lleva su se
ñoría treinta y siete minutos hablando y el re
glamento no permite ese tiempo. Sin embar
go, consultaré al Congreso si se le permite 
continuar en el uso de la palabra hasta que 
termine el discurso.

El Congreso contesta afirmativamente.
El Sr. Cobeña. Protesto del acuerdo y pido 

que se. cumpla el reglamento. -,
El señor presidente. Sr. Cobena, no inte-

59‘30 
59‘$ÿ 
00‘Ô0 
00‘00
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nomo llamó Quevedo al Manzanares, y 
vuelta á recordar aquellos tiempos, y con
sumirán las últimas rosquillas de San Isi
dro y los buñuelos de costumbre, un 
Aguardiente disfrazado de «adultero» V 
afo-un reuma ó tercianas de la verde al
fombra, de la fresca orilla y al pálido lu
cir de la opaca luna y con alguna com- 
mlaciente beldad y con alguna destempla
ba bandurria ó un automático piano de 
los Que proporcionan la música por cinn 
dro V kilómetros se volverán satisfechos 
travendo alguna mata de albahaca para 
su suegra ó unos cuantos claveles a perro 
o-rande ó ramitos de olor á cinco céntimos.

Luego, despues, vendrá San Juan, San 
Pedro, Santiago, la virgen de la 
la de Vallecas y Santa Mana de la Cabeza 

: y despues... hasta el ano que viene.

rana.» , ,Y ¡gaay! del que le diga asu novia «que 
vale un imperio.»

Galanterías serviles y reaccionarias que 
trascienden á nefando perfume corte
sano.

¡Yate darán cortesías!^
Todo el mundo de tú por tú... ¡ó la

proscripcióu!
Aínda más; se prohíbe el «realismo» en 

la pintura y la literatura, y el uso en la 
poesía, de las octavas «reales.»

El que hable de sus antepasados sera 
pasado por «las armas»... de su familia.

y el que á despecho de lo estatuido por 
las «coléricas cámaras» francesas se em
peñen en «obrar con nobleza» será^ gui
llotinado por una, sola vez y en día de

Mas ¡oh desdicha! hablo del año proxi
mo cuando ignoro si podre escribirle la 
carta del sábado que viene. . .

Cuantos tienen sobre su conciencia el 
Temordimiento de faltas y pecados tiem
blan V suspiran creyendo llegados los 
tempos apocalípticos y el fin del mu^ndo 
para »! día de San Juan. Valiente verbena 
mara los que entonces vivan. Hay 
la hecho testamento ya, dejando por he
redero al primer habitante del planeta 
Venus que recoja algún trozo de la desdi- 
ZhX tierra en sus dominios, pero no po- 

. eos procuran darse la mejor vida con ob- 
jetolle sacar de sus recursos el mejor par- 

^^^Seídvierte, sin embargo, ante ese te
mido clataclísmo muy poco o 
Arrepentimiento, pues aunque lo pwcuro 
mor Todos los medios imaginables no he 
Ínffrado mover el corazón de esos millona 
Tifs empedernidos á quienes he Pi^tado 

unnros V privaciones en la esperanza di obtener SJnnos billetes «le Banco para 
zR«frutar de ciertos goces durante los po eoí^S queXunáo le quedan de vida. 
áS BU» qne se hunda en los abismos y 
^eS’cln todos sus habitantes, pues 

*1 Tzas de esta suerte, como el del cuento 
'é poner tienda de comestibles,

* ***

hacienda, .
Se suprimen las figuras de los reyes en 

las barajas, sustituyéndolos en la siguien
te forma, con los siguientes retratos:

Roí de carrean, Mr. Grevy.
Roí de cœur, Mr. Freycinet.
Roi de pique, Mr. Clemenceau.
Roi de trèfle, Rochefort. , ; y . . '
Fàltaelbouquet; At/ -
En su furor reformista, el municipio de 

París, pide, la supresión de los «varones.» 
¡Malheur, mes filies!

'"-'y-Antox.

SESIÓN DEL DÍA 12 DE JUNIO 
Abierta á las dos y media bajo la presiden

cia delSr. Quiroga B illesteros, se lee y aprue- 
kq ¿1 acta de la sesión anterior.

El Sr Berazá propone dé el Congreso un 
voto de gracias al señor ministro de h omento, 
nnr haber nombrado una comisión para que iSe la rebajaen las tarifas de ferrocarriles.

ta tactura de las conclusiones 
al tema.cuarto, que son las mismas que ayei 
riniinos con. estas variaciones. ,

La tercera dice así: «Que se pida al gobierno 
que por todos los medios que estén a su. al- 
?ance persiga las adulteraciones de ios vinos 
y toda^elaboración que, ^“ando.,uno dejos 
derivados de lá uva o residuos de la íabrica 
pión del vino se expendan ó se exporten.»

A la quinta se ha añadido ademas del esta- 
blecim?entoúelaboratorios químicos, se creen 
centros vinícolas. . '

La sexta es la primera para extranjero.
I a sétima es la segunda id , id.
laoétava ha quedado en esta forma: «Que 

nara rehabilitar el crédite de nuestros caldos, 
conviene que el gobierno tome la iniciafiVa 
nara proponer á todas las naciones, vinícolas 
Ffl reunión de un Congreso internacional ipáCa 
acordar las medidas generales conducentes a 
combatir y destruir, hasta donde sea dable, las 
adulteraciones en las diferentes fases con que

discusión son aprobadas las anteriores

Asuntos de Aragón
Dice nuestro apreciable colega el «Nor

te de Aragón»: y -
«Señor Gobernador, señor Jete úe .po

licía señor..... (Fiscal íbamasá decir), 
ihastá cuando han de estar libres.de penas 
los que con un cinismo sin ejemplo faltan 
tan abiertamente á la ley y burlan los prer

'ana no ha ofrecido asuntos pere- 
La sent capción de los relatados, pues 

grínos a ex< ' los de esta clase la apa
ño conceptúo de. versos titula-
i’ición de un nu ¿e publicar el ilus- 
do «Saetas» . Leopoldo Cano, por
tee autor dramauL cotizaciones
que yalosyersosn c 
jnuyaltas a no ser . 
rito ó mucha su origi.

rrumpa S. S.
El Sr. Espe/o. Continua SU discurso, exami

nando los alcoholes alemanes, cuyos princi
pios dice se prolongan ahora con la proroga
ción del tratado hasta 1892. ■

El señor presidente. (Agitando con fuerza la 
campanilla). Lllamo la atención dél Sr. Espejo 
que aquí no se discute ahora ningún tratado. 

* El Sr. Espejo. Pnes bien; ajustándome al te
ma dire que el mal seguirá hasta 1892 por la 
próroga del tratado de Alemania.

Sigue examinando los distintos puntos del 
dictamen, y termina presentando las siguien
tes conclusiones;

«1.‘‘ Denunciar los tratados de comercio
que espiran en 1887. -

2.^ Qne se consideren adulterados para los 
efectos del Código penal los vinos, aguardien
tes y licores que acusen trazas de alcohol bu- 
tílico ó amílico incluyendo ésta cláusula en 
los nuevos tratados. .

3.^ Que se eleven los derechos de importa
ción de alcoholes industriales al tipo estable
cido en Portugal. . '

. 4.? Que en el caso de no denunciarse los 
tratados se inutilicen dichos alcoholes para 
evitar se empleen en los-encabezamientos y 
frabricación de aguardientes ÿ licores; y que 
se les imponga un derecho de tránsito ó con- 
umo hasta equipararlo con lo qué págari en 
Portugal. » - - y ' .

» h.?- ; Que se abra un cóncáréo para premiar 
al qlie presente el mejor medió práctico para 
deacúbrir la presencia de cualquier alcohol 
que no sea el etílico en los vinos; aguardien
tes ydicores.» ■ ' ' ‘

El Sr. Martinez opina que el ásq.d.e los alco
holes: industriales 'en la ‘fabriéación del vino 
debeáesediapsfey sibten'rééóhoce que no, es 
exclusivamente perjudicial, sino que’ dcstávo- 
re<^ en cantidad'ihsignificánté;

No se muestra partidario de la prohibición 
absoluta en ¡la eenbrada de alcoholes indus- 
lr*talôs. ■ ■ ■ ■

Presenta estas conclusiones, qué merecen la

se pone á discusión el tema tercero, dándose 
lectura , del diqtámen de la comisión, escrito 
por D. ManuelDiez. dá*.

El tema dicéásí: . .
«Medidas eficaces para limitar la importa

ción de alcoholes industriales.—¿Será poSible 
V conveniente la aplicación del sistema prohi
bitivo para llegar á este fin?—¿Dana mas re
sultados lá destilación de las brisas?» _

Las conclusiones formuladas en el dictáúién 
son las siguientes: / x i

«1 * ’ Que no debe limitarse, en la actualidad, 
la importación de los alcoholes llamados in
dustriales. X» A»2-* Que éstos deben rectificarse cuando se 
hayan de emplear para fabricar'aguardientes 
Y licores ó para encabezar los vinos. < <

3.® Que deben utilizarse las bris.a^j, estimu
lando á los que esto hagan, generalizando la 
fabricación del alcohol por esté hlédio, y dan
do reglas, si se cree conveniente, para qué lle
gue á conocimiento de los productores de

ceptos del Código? - .
Por donde quiera , se dice, pórque es 

muy público, que se cruzan grandes «pM- 
tidas» de dinero en el «liiereado-tímbay 
con grave escándalójdel vecindario y evi
dente ruina de muchas familias., ---------------------------  - r.- -r—-

i Se ignora se tolera ó se consiente que aj que presente ó dé á conocer un procédittíien- 
haya a&erta’una sola de esas plazas de • —.......... . ........... - —
transacióñ sin paercañ.clas?

Éór hoy ÿd. déçinios más; pero si nos 
obligan cantaremos claro». . V .7

—Noticias recibidáSi'pqr «Opinmn 
de Cáspe», asegúran que ,á mediados del 
próximo Julio se subastaran las Obras quo 
han de constimirsé en la Wretera de Al- 
cañiz al Mas ■

—De «El Diario de Huesca»: ' ' ■‘’•i- 
«La feria de ganado lanar y made)?a§Vque 

anualmente se celebra en la plaza de San
to Domingo, ha estado niuy animada, en 
la mañana de hoy, verificándose bastan
tes transacciones y á precips relativamen
te favora^^ to.oTyendedor.» , . y

—Las siguientes noticias son del «Día- 
rio de Calatayud»;,

«Escriben de Ariza:

vinos. . ' < 'í- ;
4.® Que se debe nombrar una cpmi^ion 

permanente ó abrir án concurso parapremiar

to sencillo, seguro, y cuyo empleo esté al' al- j 
canee de todos, para descubrir la existencia 
del alcohol amílico en los aguardiente^ y 
vinos».» ; s

gntre la presidencia y el Sr. ‘ Hërnàndéz de 
la Rosa, se promueve, un. incidente sobre el 
deréchó que esté señor tenia á, hacer uso. deda 
palabra en pi^iitíer término. ; . ' ; _ ,

Él Sr; Bene/(D/Pedro)-usd^'ddda páTapra en 
contra del dictámen, oponiéndose á la diser
tación dedos alboholes extranjeros Wamádos 
ThddWiaies, porque no hacen más que perju- 
didah lós intereses de los. vi^cultpres espa
ñoles, e/

Se fija en los alcoholes aleYnánefe/' diéiéndo 
que. desde que tenemos tratado de comercio 
con Alemania, se hah.importadoá España por 
valor de 80 millones dé peseta^ yjae;^pprta- 
ción ha sido insignifidántéV"' * i";

Dice que ya que séa impoëïbfâi-'oôrtar dé ráiz 
la importación se pongan todas las trabas po
sibles, con imposición de derechos, que con
tengan un poco de importación.

Él S'r. V/or defiende el dictámen, comba-

aprobación del Gongresp:' '» : ; y ! ' _
• Nó pbocódé'fiñipédir.Iá Tñtrpdúébión' de 

los alcoholes llamados industríáleS, fii aiimen- 
tar-sus derechos, ni'prohibirióú adición á Iqs 
vinos;, pero lofeéóseéheros '¿‘'‘fabricantes (júe 
oninleen dichos- alcoholes ‘ ■industríalés on la 
elateeraCiÓri; Ó' críanz á dé ; éstóé, MpWñt ' qjíédar 
obligados» a-Méclárdrló ‘ eomA'si' sé; féatard d® 
V inos ar tiflciaiesV Sé ésláblécéráíí ' ; pepasSeve
ras para lés» casos en que se dééciibrá la’ adi
ciónde éstós'aléchólés sin haberla declarado. 

;2?‘oDébé emjiFendërs'ê’pô'r los cosecheros ó 
industrialés lá explótációh’ combinada del al
cohol y destratado contenidos en , lós besítluos 
•procedentes dé la eláboradióñ deí vinó, cómo 
eÍW^O y l'áS heces para regenerar éh España 
la industria ¡del alcohol; evitando así tratar los 
vinos Gón’pCódnctós derivados deyotró'Órigen 
que la víd^mismá y obteniendo además los be
neficios consiguientes á esta nueva industria.

' 3.- » La aSóciá’CÍoh de varios’ cosecheros es 
lá'báse,-- para sibUgran capital emprender 
esta'peqü^'a dndirstiqá: una sbeiédad indus
tria un tanto podérósá 'en’ cada región ó co
marca; désarrollaríá en grande escala y ulti- 
mafia la’CXplOtación de las materias hasta ób- 
teneb' los- alcoholes' refinados en su mayor 
grado dé purezá; el crémor blanco y el ácido 
tártrico y los demás productosMé ‘segunda im- 
portanciáfierivadOs dé iósbésiduOs. " ,

4.“ Tanto los alcoholes industriales- YOmo 
los proeedérites-del obujo'ÿ hecés, que hayan 
de»éfepiéarsë ¡endos vinos debén ser no solo 
rectificados,.sino- ideSinfecfádóA por p’rócedi- 
míéntos onyo''fiindam‘éntóTÚi‘¿ea exicïuèivà- 
mente,obtener úna alta gradnaciófi.;
> El' Sr, Martinezápóya cada uña dé Óstás con
clusiones en elecuentes párrafost'y cón datos 
científicos de interés.'El Cohgrééó O5;e con 
atención, este discurso tributando grandes 
aplausos al final, ál Sr, Martinez. ' ;

El-Si'. BacíÑ (representante de Lérida), pro
nuncio breves frases en apoyó de estas con
clusiones que presenta contó énmiénda ál dic-

«1.* Elevar al mqyor adeudo el fiorécho'do 
eálrada los alcóholes.'' _ v, x
. 2.* Iddusdoá medios el'értcabe-
zamlento de los vinos cuando el alcohol no 
proceda de estos ó de sus orujos.

3? Pedir al Congreso de Diputados una le i
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cione?^ ‘ en sec-
dSs^t®” P"®“° ®“ ‘® ’"í«tad de las in-fabricantes de vinos arti-

HpI'LXj porque medios se puede suplir el 
tobUcioXT®'"’"®® en las grandes 

alShAiï Defiende la entrada de los 
?!S?Loles industriales, no solo porque no per
judican nuestros vinos en el encabezamiento 
sino que son de difícil sustitución, poroue á 

alcoholes de vino en cari- 0^01,“’ !'^““ P”®‘° tan económico 

aconsejarse á los viti y viniculto^qS? ne^ 
Siten encabezar SUS vinos, el exclusivo i??a a 
los aguardientes procederes de ia™.,a ®dr 
considerar los de otras materias periSiaSes 
a la pureza del vino. p«ijuuiciaies

El Sr. Carbó. Defiende la introducción óp al
coholes artificiales; extendiéndose en conside 
raciones acerca de la fabricación de ¿oohr de’ 
orujos que dice tiene muy buenas COTd)r o„e7 pero que no se saca la ca^tidXuflciente ’

V*®"'®"*®? '’onclusiones: dación deUlXá ‘"I™' 
den en Francia ó sea a® ¿rSio a® qü" ® 
por hectólitro Precio de 30 pesetas
SFSSïïÆSSSS 

mm^ntodelgolnerno.^^^^ acuerdo en conoci- 
acuerd^ á suírepreseÍtaníe ’’eaiita este 
encareciéndoles ^u cunndimie^ío 
medMas. para cortar el^usoSÍMo^^X? 

vendai? aíohX falsificado que 
viamente. ^aisincado, lo anuncien pré- 
daïes e^ítol á las autori- 

^^\.^^Eliasd^ 

por el sistema prohibitivo.
Pide se concedan premios á ln« r««' 

dustriales españoles que fabriquen alŒiT 
r^œi&î®'S:So®®“„<>®«g«eu4q“

El señor marqués de Casa Pacheen Vn 
que esto era un Congreso ° el sesgo que ha toto la ¿Xión"™ 
”S± do disüX “arti“os

Reconoce que los alcoholes arlifinínio 
perjudiales á la salud, pero hav miTÍÁní Î 
dores á quienes agradan los vmos ínn«h®^®' 
dos con alcohol alemán y puestoTup ppTi ^®’ 
das preciso es darle gusU ®

Habla de los vinosde la Mancha son vinos que no necesitan ser eÍSaíSn® 
ni aun en el trasiego pues en la 
desarrollan alcohol suficiente para s?stpn«n “ 

Dice que la industria alcS" IS Xa®' carÇLïïfeTdUX^^ 

S «¿«do

Sr. Elias de Moris Rppfifina 
.teií “® P"®de eSXía' 

palabra para rectificar la afirmaHóí u 
por un señor representante de queíos vino? 
comunes necesitan para poder sár PvnLla ® ser encabezados. Dice Quinara pío? 
hacen falta los alcoholes ICne» nX® 
opina por la prohibición. i-"' 1« que

El 5'/’. Beneí7e.áf(D. Antonio) Hacpnnrioi’ • do examen ÿ la importación, exMrtSáóXé 
vinos y alcoholes desde hace S uémnl 
estableciendo cierta relación en el aum3 ó 
disminución en ambas materias, PeroX r» 
lacion desaparece en los últimos añoe^?a 
portación de alcoholes aumenta en gráL mT 
drXviX."* disminuye la exfortaX

Dice que nuestra exportación de vinos no 
aumentan porque se tiene la errónea creencia 
de que no es producto de la naturalez?^

Y á decir v?Mad no £s 
taita motivo para esa creencia poraue en «1 
extranjero se sabe que á Esnañn un milk de hectóSt" s“d!Tc"ohol%¿X “ 
saben en que 10 invertimos, de aquí aued¿ 
duzcan que lo empleamos únicamená en ï 

. encabezamiento de nuestros vinos ®
Opina que el tratado con Alemania debe ser 

respetado, pero el gobierno tiene medios indi
rectos, por ejemplo el expuesto por el Sr Her
nandez de la Rosa, que se dicte una ley que 

a nuestros cosecheros el uso dll áU 
vhioï encabezamiento de los

El Sr. Díaz. Comienza diciendo que hasta 
ahora no se ha hablado más que del alcohÍS 
como de un veneno, y lo qup fiav es que el alcohol es una s^taicia ¿iiXticia 
de gran importancia. Es perjudicial paM la 
salud, como lo es la carne cuando Km» con exceso, vu«uuw se come

El alcohol lo prefiere una clase determiná
is' X® »? pues prohibiría X 
tiada del alcohol, sino mejorar el estado dp in clase obrera ponerla en mejorercondicioneí 

busque en el aguardiente las fuer- 
.zas de que carece y el industrial le exiee v 
«IcohoV^’’®

Pero vosotros buscáis la industria del aleo 
hoL porque creeis ver en ella la riqueza; y esU

L*‘“°Vu/no“iSíí ®'. dictámen: 
j solo no debe limitarse la inípr» 
ceílXotaXíí®?! ‘^®^® Jesapare- 
cLs ®^ el pago de áere- 

(^^f^^iado.) Señor presi- 
tema. 

Hablará S. S.; pero hav labra. * que tienen pedida la pa^

E^llido, (más asustado.} Pues bien en 
^nces solo quiero hacer constar que no vav? 
Snto^íe elocSencia y los 
cantos de Suena de ese señor que acaba rio 
nnní^ ® votar las conclusiones como él pro- 
P®^® es un disparate.

(A Us sífí i Zír 3®® hablará S. S. 
Mn i?. '1'“’ abandonamos el salon, continua la discusión del tema tercero.)

Sesiones de Cortes
CONGRESO

Sesión del dia 12 de Junio.
antes de la SESIÓN

No falta concurrencia en las tribunas 
? ? bastante grande el número de dipu
tados. Sin embargo, no se cree que ocu
rra hoy nada extraordinario.

LA SESIÓN
Son ya las tres menos cuarto, cuando

Es por el Sr. Martos. Es leída y aprobada el acta de la anterior 
y uego presentan y piden documentos vanos señores diputado! aumentos

Bueno sería—á propósito de 
algunos diputados hablasen un poco mas 
claro de lo que suelen hacerlo, á fin de 
que en la tribuna de la prensa nos ente
rásemos de lo que dicen.

esto—que

LO DE LA HUERTA DE LA REINA 

’“inistro È Gobernación (único que está presen- 
e) SI es cierto el hecho de haber sido 

arrestados los guardias civiles que inter
vinieron en el suceso que los lectores 
conocen con pelos y señales.

El señor ministro, de la Gobernapíón manifiesta que si bien el hecS es Xtn’ 
no se puede adelantar ningún itócK’ 
ta conocer lo que arroja de si eAxpedien- 
te que se esta instruyendo. '

^os tribunales en
tienden en el asunto y agradece al Sr. Pe- 

‘‘“'“"lado

S'i-aeias al señor

/ ORDEN DEL DIA
Sin discusión, son aprobados dos dictá

menes de actas, referentes á las de los 
distritos de Mora y Caspe, siendo procla 
mados diputados los Sres. Castell y Mom 
peon, respectivamente. ’

JURAMENTO.
Con las formalidades y requisitos nna 

son de rúbrica, lo presta/loS Æ 
llesteí'’^’ ®®®‘®’^’ del (Olmo y Ba-

respectivamente Un avorn ^®P^a?aataron 
Sg“"®«

mte testero? « mucho 
aplausos, tanto eil la 
condesa, como en ®
te producción de cura chispean-deríamado eSn mS amíí2 T La 
su ingenio abundancia las sales de 
deISe!X%®epér®torio m'1® 
ciones y cuanto Tmíííd?® «Wo»>. traducá 
cienda y no dude nne francés tras-
en el coliseo de verano P'^^Lco se dará cita 
deff(anc°é®s «®?O pgte® .«1 arreglo 
segunda, en^la

«p- “jygjs SiíS^. •-
llares de aplausos aÍi m- interpretación mi

el Sr afectivamente ovaciones grándeíiiS hSu ®
ci or. Martin, como ing-eniero aoTónzZÁ interprete. ® donde esta óperaque es, no está compreldMo _

y Co- 
como

por eso

Paris, 13, (8‘40 noche.) ¿ ;
esta capiuil® q'i‘,V‘ía
Piensa íngreslr en un con “nto^de rer®^’'^®' 
®’lermanss de la Caridad “ '®’‘S'®tae‘ 

un fuerte tembÍor ®®'‘®®e“‘iÍP-
Para S?r4®8us"fMJaié?han^®í-u“ 

esta capital para Baden el rev ? ‘Í-® ’‘uy ^e- 
duque d'AIencon y el cónileX d® el

Ayer falleció “ .'‘®P»’’ta- Richat, vice-píeSde^te del*?’ - *?'• 
. ün telegrama de Ski di-"®”® *■«»<=««• 
trasporta á una distancia vientotros!l humo pradudd?"± 
minas de azufre de Camno PpÍÍ las 
el cual han perecido abra4»¿ (Emilia) por 
más de 60 obreros; Por las llamaa

Vie 19 de Oriente.
el número de^pHsioims^veriX^i^^^ «sciende

JíeTórden™^® ¿1»» SSS

Conforme con el provecto h«i v 
Cámara de diputados d^e ünn-rf» S'ubierno, la. 
ayer los nuevos aanicelesd^H,,^ aprobad»

¡«ii'SïïSZÏÏ’fis^' Oto.» J.
mayorí!*^ mmbtión el gobierno tendrá gr^;^

frtBfia J[ FíftiS ilftir, ÍW
---------- 816

Crón¡ca^el~dír~—"
Eh Diario de Z^iiAnnyA z, 

^duoüza, que procura en

wi SEQUEROS.

demostrar que no «istÏÏÎ

dad que la

Mesx r: ?*punto® ® ®“ ®®“-
El Sr. PEESIDENTE: Sr Cobian «1 

iJr^TsSouTy S

®®eÍs®’

nia® (Risas). ““ “ucha parsimo-

Terminael Sr. Cobian pidiendo •

H®, o del Sr. Mirtiut 
El Sr. Azcárate dice

ponemos nos® tolden"® haS?® •‘*® •‘’“® 
upa reseña de Saffo. lacei siquiera sea

VI Q z, ®®^^GbXon,^címp!?enS^ ^®”01’, Carbonell
. El Sr Cobian rectifica, y afirma one 1«« ^®®4‘ado díffobrÍ Luenos, al

cousigiép, sjsr ««•
Pr P"®- ^nLa.muciónfuóTZ

'.V ’^'fiÇwônM más de ÆM”’” “““''O f^ibió ®a?gM^

el dictámen, ® da eonte^reem^S^^^^

PROYECTO DE PRESUPUESTOS 
sión.^ ranuda la

se-
_ El presidente concede lu palabra al 

Hacienda.
ínX 1 ’ Gámacho, de uniforme y osten-
á lí^f -h Católica sube

í^í*® •
pwyecto, el Sr. Camacho lee los de leves*1? ’•« P«Pn^

losX rç?®®'' waervadamente,
zalez). ' ' ® Alonso martinez y Gon-

se-

COMISIONES
nombrado: la de! 

Vieil sa je y la de Gobierno interior
laconstih,v?n'r"^“ an lucha y 

gÏÏ11o*u ^ignientes:

Villanueva.
Maura.
Canalejas.
Galdós.
Lopez Puigcerve.
Ramos Calderón. 

Æeî^

Balaguer.
Vincenti.
Puerta.
Cruz.
Martinez Brau.
Cuartero.
Granda.

h sección tercera donde hubo lucha entre los Sres. Basella y Mar
inez Brau, en las seis restante! íriunfó 
Sœr “‘ura de que da-

«1 
el V en la lectura 
pifÍn ^nmacho. Muchos diputados le feli-
Clvdll. 
señal^d^!®?**^ '‘e.^Pncho ordinario, se 
señala de orden del día para el lunes los 
dictámenes pendientes de la de hoy y la 
¿Kr® acciones, y termínala ííión

Teatros

=53=*?=
pa^a^l^gRfcíJe® ®J2g«>®« “«1» acierto 
oonelga del"pûîl®co "““ ®“ ««“““ancia 

ra “®’® ^Plttusos la seño-

Telegramas del extranjero
(De nuestro servicio particular).

Affiíación en Zflandd

“ *« pueb/„!”d“‘;>q'ue!ll’

tenMo ho7\“rsid:‘Sr^ r 
licia ayuda^da por P" P®'

La espulsión de los Principies.
empSa iJc'hV enW-?® «W 
la espuMón d, los priiitípra ““

los mo-

hoyX'á"dSew®'ai±X- 
han de poner en iiiPírn n. medios que fuerzas radicaFS.^ contrarrestar las 

estar 
listas y Orletmhto ’»»•1»»- 
nada concreto acercando esA La resuelto 
gará á un acuerdo lie- 

l:,án *>“* perados intentando hacer un í f 
esfuerzo en la alta cámara. ultimo

M • Sdiiera.Munich 12, (11-20 mañano^ TT T 
denunciado un folleto La sideWan violentísSs S 
tuciones. ataques á altas insti- 
míjtetaS®"®““ “«‘Milita de lesa 

jimSï'srAfeo'tt’s, teí® 
' cM'íaXfTeT

bao)-Probable’JentfaSTí 
S’’ZatShóíca\;tJ®í der^^hS 
alcoholes del país han nXT ^^^‘^“ctores de 
gica protesta,Ppidiendo^iíup óíp^ «na enór- 
derechos que sobre esa iæct rebajen los no se di«âinnÆ2î^^tX\^^ 
ción extranjera. pues ios a la fabrica-
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fel nuevo período de su existencia, satisfa
cer de la mejor manera á sus abonados, y 
que de cada vez encuentra mayores moti
vos de agradecimiento por el favor cre
ciente que el público le dispensa; no r^ 
Kara en medios con tal de que sus suscri- 

ores tengan el mejor servicio, y no pu- 
dar salida al mucho original de ac-

una manera rápida; se nos ha dicho aun 
que no garantizamos la exactitud de la 
ñoticia, que recientemente ha aparecido 
en dos posesiones sitas en el término de 
Garrapinillos, una de la señora viuda de 
Gota, y la otra del Sr. Cavero; con la par
ticularidad de haberse empleado en una 
de ellas, el año pasado y este el sulfuro
cálcico.

Esto se nos dice, sin que nos incline
mos nosotros á favor de uno ú otro proce
dimiento, para combatir la plaga. Esta es 
una cuestión exclusiva de los hombres de 
ciencia, ante cuyo parecer cedemos desde 
luego, nuestro juicio: La experiencia es 
en esto factor muy importante.

^tualidad que se ha acumulado, antes que 
'atrasar su publicación prefiere darlo en 

' nplemento extraordinario, ó sea aumen- 
ando en el número de hoy dos páginas 
e lectura; de suerte que El Diario de 
tRAGOZA consta hoy de seis páginas de 
'^ipacta y nutrida composición.
> â damos cabida á parte del original 
‘1 que contamos, insertando trabajos de 
fcortancia y oportunidad.
los gastos y mayor trabajo que esto nos
Iporciona los hacemos con mucho gus- hermanas de nuestro particular amigo y 
jorque á ello nos consideramos obli- 
aSfes en vista de las continuas muestras 
jjpreferencia que recibimos del público.
i* No obstante dar hoy aumento con- -------

iderable de lectura nos quedan por publi- llecido dos y se encuentra grave el terce- 
it, numerosos articulos.

duplicamos á los ilustrados colaborado- 
es que nos favorecen con sus prodúcelo 
tes dispensen el retraso en la publicación 
le sus artículos por la imposibilidad ma- 
:erial en que nos encontramos de publi
carlos. Lo iremos haciendo conforme nos

En el convento de religiosas de la 
Enseñanza, han profesado hoy, las seño
ritas doña Carmen y D.* Dolores Moliner,

distinguido abogado D. Luis Moliner.

'i

cia con el objeto de que se cumpla lo dis
puesto en la real orden del 29 de Mayo 
último, ha telegrafiado al gobernador se 
sirva manifestar á la junta provincial de 
Beneficencia que censure y remita las 
cuentas de fundaciones benéficas.

D. Mariano Arrizabalaga, iuezde 
primera instancia de Borja, ha sido pro
movido al cargo de fiscal de la Audiencia 
de Huesca, siendo designado para la va
cante que resulta, D. Antonio García Lo
pez que sirve el juzgado de Peñafiel.

En la acreditada perfumería del 
señor Fortis, encontrarán los peluqueros 
polvos de jabón por libras, de clase inme
jorable, así como pasta para las navaj’as 
y demás^úrtículos propios de su profesión.

De tres hombres que se ocupaban 
ayer mañana en la limpieza de un pozo de 
un almacén de vinos del Arrabal, nan fa-

ro á consecuencia de la asfixia producida

sea posible.
Un redactor de nuestro Diario, ha 

regresado esta mañana de Gelsa, á cuya 
villa fué ayer con el objeto de presenciar 
la inauguración de una máquina hidráu
lica destinada al riego de sus términos y 
de cuyo acto daremos mañana detallada 
cuenta; pues la premura del tiempo y la 
falta de espacio, además nos impide ha
cerlo hoy, con la extensión que tal asun
to merece.

La Alcaldía de esta ciudad, ha 
contestado á un oficio que la dirigiera el 
gobierno civil, relativo á las casas núme
ros 29 y 31 de la calle de D. Jaime 1.

La comunicación de la Alcaldía dice.

por la inhalación de gases deletéreos.
No ha sido solo la diócesis de Za

ragoza para la que se ha preconizado obis
po auxiliar. Lo mismo se ha hecho con la 
de Nápoles en Italia.

Ayer terminaron de bandear las 
campanas y la iluminación en las cúpulas 
de las catedrales por la preconización del 
señor obispo auxiliar el ilustrado doctor 
D. Vicente Alda.

, La dirección general de adminis
tración local, ha remitido ya los modelos 
de las obras y balances que han de em
plear los ayuntamientos y diputaciones 
en la nueva contabilidad por partida

que prévio el informe del arquitecto mu
nicipal y dado el mal aspecto que presen
ta la finca, el temor de los vecinos, y no 
pudiendo continuar indefinidamente en 
tal estado dichas casas, opina one debe 
gestionarse el llegar á un acuerdo con la 
propietaria á fin ue que esta proceda des
de luego á la demolición ó reforma del 
edificio, sin que por ello se perjudiquen 
ni los intereses públicos, ni los de la pro
pietaria, otorgando indemnización del va
lor de las fábricas ó de estas y el terreno 
en el caso de haberse de sugetar á la ali
neación de las calles de D. Jaime y Mén-

<■<^ OCoapo».
En los corrales de la misma se compran 

caballos para el servicio de las novilladas. 

TÂ1M, ráo seco is isa 
Se vende eu todos los principales estableci

mientos ádos reales botella, sin caseo.
1006 ca 40-505

Como verán nuestros lectores por 
los telegramus de nuestro corresponsal, 
ha sido ya concedida la cruz de Benefi
cencia de primera clase á esta invicta ca
pital.

La concesión debe satisfacer á los zara
gozanas todos, y muy especialmente á 
nuestro querido amigo el diputado á Cór- 
tes D. Tomás Castellano, que fué el ini
ciador del pensamiento.

Felicitamos con la más cariñosa y en
tusiasta efusión á nuestro amigo por el 
éxito feliz que ha encontrado su idea en 
las esferas del gobierno.

El sábado pasado, dia 12 del ac
tual, fué conducido á la última morada el 
cadáver del excelentísimo señor brigadier

doble.
A un amigo nuestro se le dirigió 

un telegrama á su nombre con las señas 
de Coso, 35, y fué devuelto á la estación 
de salida con esta advertencia «señas des
conocidas.»

Es el colmo.
*** Aprovechamos esta ocasión para 

tributar un elogio á nuestro corresponsal 
especial encargado de remitirnos los ex
tractos de las sesiones del Congreso de vi
nicultores de Madrid.

Lo completo y exacto de estas reseñas 
hacen que sean leídas con sumo interés, 
y á nosotros nos complece proporcionar
les á nuestros abonados este servicio de
modo que satisfaga sus aspiraciones.

dez-Nuñez.
*** El próximo dia de San Juan, se 

inaugurai el nuevo centro progresista- 
democrático, sito en la calle de los Esté- 
vanesj casa en donde vivió nuestro respe
table amigo, D. Genaro Casas.

*** : Las próximas elecciones de dipu
tados provinciales prometen ser anima
das y'batallonas, si se ha de juzgar, por 
los trabajos preparatorios, á que los di- 
versoé partidos políticos se dedican, pi
diendo inclusiones y exclusiones en las 
listas electorales.

Los ejemplares déla cartilla pu
blicada por nuestra corparación provin
cial respecto á la enfermedad de la vid, 
conocida con el nombre de mildew, en- 

• cuéntranse de venta en aquel centro, en 
las oficinas de la depositaría de fondos 
provinciales, al precio de cincuenta cén
timos de peseta ejemplar.

Parece que hay gran mar de fon
do en cierta corporación de esta capital, á 
Consecuencia de deslinde de atribuciones, 
entre dos autoridades de la misma.

Ha ingresado en la orden civil de 
Beneficencia, nuestro querido y respeta
ble amigo Excmo. Sr. D. José López de 
Ayala, y hoy se ha recibido en este go
bierno civil la R. O. en la que se expresa 
quedar admitido, por sus extraordinarios 
servicios prestados durante la pasada epi
demia siendo gobernádor de esta provin
cia. Reciba nuestra felicitación el señor

MATICAS de ARMISEN, premiadas en la Ex
posición Aragonesa, son preferidas hace diez 
años por el público que ha sabido apreciar con 
el uso, la superioridad de éstas sobre todas las 
similares. Se venden en paquetes para doce 
vasos, á un real, y en cajitas elegantes con 
aromas especiales á dos reales, en la farmacia 
de ARMISEN, plaza del Pueblo, 5, y principa
les farmacias y droguerías.

100 ca 50-752

Alcance Telegráfico.
Córdoba 13 7‘25 mañana.

Los toros del Duque de Veragua en la 
corrida de ayer, buenos.

Caballos muertos, once.
Mazzantini, sin novedad.

M.
Segovia 13 8‘45 mañana.

Los toros de Hernandez, medianusfjdie-
ron poco juego y no gustaron.

Gallito, bien.
La cuadrilla, sin novedad.

don Fernando Lozano y Rodriguez, secre
tario del consejo de huérfanos de la gue
rra, que falleció en esta capital donde se 
encontraba accidentalmente.

Gran número de amigos y comisiones 
de todas las armas, componían el duelo, 
cerrando el fúnebre cortejo un batallón del 
regimiento del Rey encargado de tributar 
al finado tos honores que por su elevado 
puesto en la milicia le correspondían.

Militar encanecido en el servicio, sus 
condiciones de laboriosidad é inteligencia 
le habían proporcionado el desempeño.de 
elevados cargos en la milicia. Cumplido 
caballero y modelo de padre y esposo, su 
pérdida será un dolor eterno para su fa
milia como para sus numerosos amigos 
que lo eran cuantos le conocieron. Noso
tros que nos honrábamos con su amistad 
no encontramos palabras conque demos
trar á aquella el verdadero sentimiento 
que nos embarga en estos momentos.

Testigos/ presenciales de su falleci
miento, hemos visto allí la resignación 
del mártir ante la larga y cruel enferme-

López de Ayala pqr su merecida recom
pensa.

Hemos tenido el placer de saludar 
a nuestro querido amigo D. Rafael Lucas, 
distinguido alumno que fué de esta Uni
versidad y que durante el presente curso 
académico na cursado en la Central las 
asignaturas correspondientes al doctora
do en Derecho, obteniendo en ellas, las 
más brillantes calificaciones, por lo cual 
le felicitamos.

Madrid 13
Los toros de Laffitte, 
Frascuelo mató tres 

palmas.
Cara-ancha recibió

9
G. 

noche.
regulares.
toros, escuchando

un puntazo en la 
mano izguierda, pero no de gravedad.

La cuadrilla, sin novedad.

dad y la muerte del justo.
Recibió todos los auxilios espirituales y 

la bendición de Su Santidad el Papa.
El entierro se verificará á las seis de

Algunas fuerzas de las que guar
necen esta plaza, han estado esta mañana 
ejercitándose en el tiro al blanco en el 
campo de instrucción de San Gregorio.

*** La comandancia del penal de San 
José ha prohibido terminantemente la sa
lida de rastrillo á los confinados por ha
berse fugado un cabo de dicho estableci
miento.

Para el cargo de guarda-almacén 
de efectos estancos de la provincia ha sido 
designado D. José Lafuente.

*** A disposición de quien acredite 
ser su dueño, se encuentra en la alcaldía 
una libranza procedente de Villa Robledo.

**, Nuestro particular amigo el estu
dioso joven D. Juan Sala y Bonañ nom
brado recientemente oficial segundo inte
rino, del cuerpo de abogados del Estado 
con destino á la delegación de Hacienda 
de esta provincia, ha tomado hoy pose
sión de este cargo.

esta tarde, tributándose al cadáver los 
honores que por su elevada gerarquia le 
corresponden.

Enviamos á su afligida familia nuestro 
más sentido pésame y que sirva de leniti
vo á su amarga pena el que la religión 
proporciona en tan cruentos trances de la 
vida.

Tíldela 13 11‘OO noche.
Los toros de D. Raimundo Diaz, buenos.
El Manchao, superior.
Caballos, seis.
La cuadrilla, sin novedad.

M.
Madrid 14 7‘00 mañana.

Los republicanos coaligados han cele
brado una reunión para acordar la con
ducta que han de seguir en el parla
mento.

Despues de ámplia discusión, han acor
dado intervenir en la discusión del Men
saje.

Llevarán la representación de esta 
esta minoría los Diputados Salmeron y 
Azcárate.

P.
Madrid 14 8‘15 mañana.

S. M. la Reina, hafirmado ya el decreto, 
concediéndo á Zaragoza la cruz de Bene
ficencia de primera clase.

En la función de anoche del Circo de 
Price, uno de los artistas que hacia arries
gados trabajos én el trapecio, cayó desde 
este que se hallaba cerca del techo, y se 
rompió las piernas.

Se encuentra el herido en un estado

En virtud de lo preceptuado en la 
real orden de 20 de Mayo de 1881 deben 
proveerse por oposición en el mes de Julio 
próximo las escuelas de niños y niñas que 
á continuación se expresan y que se ha
llan vacantes en esta provincia:

De niños.—Dos elementales en esta ca
pital con 2000 pesetas; Pedrola, con 825, 
Torres de Berrellén, 825; Herrera con 825; 
Fuentes de Giloca, con 825; Used, con 
825; Acered, con 750; la de párvulos de 
Alhama, con 1100.

De niñas.—Alagón, con 1100 pesetas; 
Alfocea, 825; Cartuja baja, 825; Juslibol, 
825; Alhama, 825; Bubierca, 825; Cosuen- 
da, 825; Maluenda, 825; Vera, 825; Mon- 
terde 825 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes debidaménte documentadas, en el 
término de 30 dias y en la secretaría de la 
Junta de instrucción pública.

gravísimo.
El hecho causó en los expectadores pro

funda impresión.
P.

Madrid 14 2‘00 tarde.
La «Gaceta» de hoy contiene un real 

decreto, reformando las condiciones para 
la subasta de las obras públicas.

Contiene también otro decreto del mi
nisterio de la Gobernación, concediendo á 
esa capital la gran cruz de Beneficencia 
de primera clase.

Los términos de la concesión son alta
mente lisonjeros para Zaragoza y se enal
tecen mucho la caridad, filantropía y va
ronil entereza de que dió muestras Zara
goza durante la pasada epidemia.

Los cuatros han cerrado en el Bolsín de 
hoy á 59‘50,

P.

*** Hoy han sido citados á la conta
duría déla Diputación provincial, todos 
los secretarios de los ayuntamientos de 
esta provincia, á fin de enterarles y ex
clarecer cualquier duda que pudiera qcu- 
rrírseles, al llevar á cabo el planteamien
to de la nueva ley de contabilidad, que 
como nuestros lectores saben, es obligato-

nícipales.
*** Desgraciadamente parece que se 

confirma^ no solamente la existencia del 
««mildew» en nuestra provincia, sino su 
avance, aunque afortunadamente no de

El dia 30 del actual se celebrará 
en esta Audiencia un juicio oral contra 
D. Ramón Lac y otros por abusos electora
les cometidos durante las elecciones de 
diputados á Cortes de 1884 en Fuentes de 
Ebro.

D. Ricardo Cisneros nombradó re
cientemente oficial segundo de la admi
nistración de Contribuciones y Rentas de 
esta provincia, ha llegado hoy á esta ca
pital, y mañana tomará posesión de su 
nuevo destino.

*** En las oficinas de orden público 
á disposición de quien la reclame justi
ficando que le pertenece, una pulsera de 
oro, al parecer.

¿a dirección general de Beneficen-

El CORSÉ MARTÍN se ha 
trasladado, Coso, número 5.

Serán admitidos á oposición todos los 
maestros y maestras y los que tengan ti
tulo especial para dicha clase de escuelas 
por haber probado los estudios que esta- ,
bleció el real decreto de 17 de Marzo de BancO Híspano Colonial
1882 ya suprimido. , COMISION DE ZARAGOZA

Los opositores haran constar en su ins- los suscritores áte.emisión de 25 Mayo i8«6 
tancia la escuela que desean obtener, no por 340 000 Billetes Hipotecarios de la Isla de 
pudiendo ser propuestos para otras dis- Cuba que tengan resguardos de esta comisión 
tintas. y hayan anticipado el tercero y cuarto plazo;

se servirán presentarlos para cangearlos por 
las carpetas provisionales, los días 14 y 15 del 
corriente mes y horas de diez de la mañana 4 
dos de la tarde y de cinco de la tarde hasta las 
ocho.

El tribunal se constituirá con arreglo á 
lo dispuesto en la real orden de 14 de Se
tiembre de 1870.

1035 41-524 cnl

Zaragoza 12 de Junio de 1886.—Los comi
sionados, Villarroya y Castellano.

,581. 748 2-d
Gran surtido en esponjas para tocador, baño Tipografía de Zacarías Rodriguez, Coso 61 

y coches 1007 ca 50-506 junto al teatro Principal.
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Unico corresponsal encargado en ZE^irsMxoice. 
de los anuncios y suscriciones JOon. G. AL. 
SE»-a,vecaLx"5^, Agencia franco-hispa  no-por
tuguesa. AKUNCIOS Unico corresponsal encargado en

de los anuncios y suscriciones IDoix G. A.
Agencia franco-hispano-por* ?

tuguesa. r- r * !

Cultos religiosos

La Santísima Virgen de Cogullada, Santos Basilio 
Magno ob. Dr., Elíseo Profeta, Rufino y Valerio már“ 
tires.

Santos Vito, Modesto y Crescencia.
SOL.—Sale á las 4 h. 32 m.—Pónese 7 las h. 28 m. 
Luna llena el 16.

Oixltos X5£tX’€l. XXXiaíÍ.a3X£a^.

En la capilla de Santa Isabel (vulgo San Cayetano), 
de nueve y media á siete y media.

lis*-

Se hace la visita á Nuestra Señora de la Asunción, 
en el Pilar, (altar mayor.)

En el Pilar y demás parroquias á las ocho.

I Todas las misas que se celebren mañana 15 
I del actual, en la santa y angélica capilla de 
■ Nuestra Señora det Pilar, desde la de infantes, 
I hasta la de doce y media inclusive, serán apli- 
I cadas por el alma de

Doñ Nicolás Mam Ssiilihii
I que falleció en igual dia del año 1877.
I Su madre y hermanos, suplican á sus parien- 
a tes y amigos la asistencia y oraciones.
B 598 Ip 837__________

Tés, G^fés y

DE

liniíS lOPEZÏlDPEZÎ

En la santa Capilla, á las cuatro?
Horas en que se cierra el Santo templo Metropolita

no de Nuestra Señora del Pilar.—A las nueve.
Continúa el novenario en San Cayetano, á San Anto

nio de Padua.

Polisulfuro calcico líquido
Recomendado contra las enfermedades perecitarias 

de las plantas y principalmente de la vid (Erinosis ó 
sarna, oidium, mildew.)

UN REAL EL LITRO.
Preparación y venta. Farmacia y Laboratorio quí

mico de Cerrada, Independencia, número 16.
NOTA.-^Si el pedido escediese de mil litros, avísese 

con uno ó dos días de anticipación. Portes y envases 
de cuenta del comprador. 409 d 111

MADRID-ESCORIALS TA MEDALLAS »E PUEMXObotes de la China, de 2 v 4 onzas.m -LODO 000 de paquetes de chocolate.

•
sw Ele,^antes sorpresas en los botes de cafó y tapioca de 200 gramos 

, ... la verdadera marca »
8^ Oficinas, plaza 4íta, 8.—Sn Zaragoza «la Madrileña». San Felipe. 13 S

1026 ca 24 3759

Espectáculos RANOS DE MARRACO 
desde 10 de Junio, al 20 de Setiembre 

PH f GÏOS GOHHXBNTBS

Establecimiento Termal

FUNCION PARA HOY.
Dividido en dos secciones.—La primera á las ocho 

y media, la comedia en dos actos, «El tio Pablo ó laedu- 
cación,» y la segunda, á las diez y media, la comedia 
en tres actos, «La viuda de López.»

Entrada general y á palcos, 25 céntimos.

Abono, con ropa. 
Idem, sin ropa. 
Baño, con ropa. 
Idem sin ropa.

36 reales.
28 »
5 »
4 »

Este establecimiento facilita sales marinas, jabones 
y salvado para el que lo desee á precio módico.

588 2d 60-754

ITALIANAS
Pastas finas de sémola

SOPA JÜIXANA

j TIPO-LITOGRAFIA 
^Artículos de escritorio.^ 
1 lOllTUtllili

: C^osio,

PURÉS
rimera casa en

IMCitones
En la sedería catalana de 

Francisco Mora, calle Al
fonso, al lado de la platería 
de Aladren, se ha recibido 
el gran surtido que se 
aguardaba, pueden pasar 
cuando gusten, todas las 
señoras que los tenían en
cargados. 572 Is

Democracia, 30, horno, 
se cambia calderilla, abo
nando 10 céntimos por duro.

571 Is

LA MADRILEÑA
3an Felipe, 13.

ALTA NOVEDAD
' 1003 ca 20-504 I

1001 ca 70-503

Caja de préstamos.
Hay de venta un buen 

surtido de lanillas baratas, 
trajes de verano y de in
vierno, relojes de oro y pla
ta, muebles, colchones, 
máquinas de coser sistema 
«Singer».

1002 ca 80-25 8

Bodega de la calle de San 
Félix, antigua del correo 
viejo, se abre á la venta un 
vino muy bueno á 16 reales 
cántaro, 579 Id 50-754

• GALLETAS • 
^De Huntdey etc. Pal- 
emers de Vainilla,^ 

limon, rosa, cho-W 
colate, maria y 
Craknel.
Ultramarinos.

E119 del actual, á las on
ce de su mañana, en el 
despacho del Notario Po
zas y Escanero, Coso, nú
mero 82, y ante el rpisipo, 
se rematará en favor del 
mejor postor en alza, por 
el Ejecutor testamentario 
de D-^ Manuela Torres, un 
campo de tierra blanca, de 
siete arrobas de tierra, sito 
en las Fuentes, término de 
esta capital.

Los títulos de propiedad 
y las condiciones que han 
de regir el acto, estarán de 
manifi..e,s(p todos los días 
de once á una en dicho 
despacho, y será dé cuen
ta del comprador la subas
ta, escritura, papel, y de
rechos del Estado, con to
dos los demás que puedan 
ocurrir. 569 6p 40-875

Se vende una puerta usa
da, con su pértigo propia 
para una torre; San Pablo, 
40, darán razon.

594 6d 514
Se hace almoneda de va

rios muebles; entre ellos, 
una arca grande, un sillon 
para enfermos; San Loren
zo, 5 portería, darán razón.

597 3sj

A los maestros albañiles.
Plaza del Pilar, 28, próxi

mo á la calle de las Danzas, 
frente á la puerta alta del 
Pilar, se venden baldosas 
de Valencia, en blanco y 
varios dibujos. También se 
reciben encargos de núme
ros, lápidas, imágenes y 
todo lo referente á dicho 
artículo; todo á precios 
arreglados.

426 13d ct 60-3751
El servicio de trasportes 

al establecimiento de Pan- 
ticosa, por la via de Fran
cia, estará en la próxima 
temporada perfectamente 
organizado: á la llegada de 
los viajeros á la estación de 
Larruns, hallarán varios 
carruajes para ser trasla
dados á Gavas y desde allí 
al término de la carretera 
francesa; en este punto y 
en combinación en dichos 
coches, habrá mulos dis
puestos para hacer el reco
rrido en dos horas; hasta 
Secotor, punto avanzado 
de la aduana española, á 
donde llegarán los carrua
jes del establecimiento que 
conducirán los viajeros al 
mismo. 595 d 645

Yeguas para criar
Se venden dos de buena 

alzada y condiciones con 
sus lechales; darán razón, 
plaza de Sas, número 6, se
gunda derecha,

582 ip 71-254

Pignatelli, número 102, sé 
se arrienda un principal en 
60 reales al mes, ó 50 sien
do por tanda, y un piso 
cuarto en 40 reales ó 30 en 
iguales condiciones.

583 2s
Calle de Palomar, núme

ro 43, se arriendan tres ha
bitaciones capaces, moder
nas y baratas: en la habi
tación número 3 de la mis
ma casa, darán razón.

585 2s

administración previene al publico, que con el objeto de que los pobres dJ 
atendidos convenientemente, solo serán admitiSos en el 

Hospital provisional, desde 15 de Junio á 15 de Julio, y desde 15 de Agosto á 15 dp 
cerrado dicho local para la clase civil, desde 6 de Julio a 14 de Agosto. Aguas de Panticosa 1.» de Junio de 1886. °

El Administrador.
, Para ser admitidos los pobre de solemnidad en el Hospital de Panticosa debo- 

ran presentar un certificado del Alcalde, autorizado por el secretario en ciue sp 
^®y%®onstaraauella cualidad y haber informado el fiscal municipal y’ además la 
certificación del médico que haya prescrito las aguas (artículo 18Ílel reglamento i 

577 4d 727

GRANDES AlMiCSNES DE DROGAS
raSBOTERia Y C ISTALEHIA DE

JEAN ALFONSO
Mendez Nuñez, número 7, (antiguo teatro de Variedades). »

Se venden sierraspara trillosá2yli2 pesetas kilo; alambre galvanizado 
emparrados a 2 pesetas mazo de 5 kilos; fiar azufre de 21 á 27 pesetas los 100 kVln^ w dallas de 3 1t2 á 16 reales una; horcas de acera de cuatro puL^Te 7 y 10 reales unæ^ 
tubos para alcanduzados á 15 reales uno; idem de fregadera á 7 reæ uno W 

14ema 61-253 ’ ®

Se arrienda una segunda 
habitación, en la calle de 
San Pablo, número 10, in
mediato al Mercado, en la 
misma, la enseñarán y tra
tarán de su ajuste en el es
critorio de P. Boli, calle del 
4 de Agosto, número 7.

560 2sr

En la calle de D. Jaime, 
número 3, se alquila una 
sala amueblada para un ca
ballero ó señora, en la mis
ma casa tratarán.

573 Is 60-4751
En la calle del Coso, nú

mero 188, se alquilan espa
ciosos locales en el segun
do piso y habitaciones en 
el tercero, á precios muy 
módicos; darán razon eii el 
principal de la misma casa.

561 8sd

Desdé el dia, se arrienda 
la habitación primera de la 
casa número 15, en la calle 
de Lanuza, de moderna 
construcción y un local 
grande entarimado en la 
planta baja de la misma ca
sa, con buenas luces y 
cuartos bajos anexos, á 
propósito para tienda ó al
macén, juntas ó separadas 
las dos cosas; en el segun
do piso^de la referida casa 
lo enseñarán y para tratar, 
en la calle Mayor, número 
68, segundo derecha, en cu
ya casa se vende aceite de 
cosechero á 13 pesetas arro
bad plata, de media arroba 
en adelante. 558 2p 40-754

Se arrienda la casa nú
mero 17, de la calle de la 
Torre-Nueva; en la de For
ment, núm. 32, piso cuar
to, informarán.

592 4p 50-604
En iFcalle de D. Al- 

fonso, se arrienda desde 
San Juan, la mitad de una 
espaciosa tienda; en el nú
mero, 14 de la misma calle 
darán razón. 546 Isg 

Contamina, 27, próxima 
á la calle de Alfonso, se 
arrienda desde el dia, una 
moderna y elegante habi
tación principal; en la por
tería informarán.

-P 30-1567

San Pablo, número 18, 
tienda, darán razón de un 
jóven de 14 años de edad, 
que desea colocarse de 
aprendiz, en comercio de 
tejidos ó de ultramarinos.

575 isc

En la calle de San Pedro 
Nolasco, número 5„ se ne-' 
cesita un oflcial de Torne-*
ro. 593 3s

matrimonio conw 
dos hijos mozos, que de-^ 
sean una torre por un sabi-S 
do ó á medias; Postigo, Sq-^ 
rrial, número 7, tratarán,O 

591 3p 70-754

XSTo catrisE as :

j soIteráW
de 21 anos y 4 meses de 1Æ 
che, criará donde conveh-'Á 
ga; abonarán. U

Ip 70-2M"?

3F*ér*caLic3La

Manifestación, 91, entre
suelo, se necesitan oficia
las de modista. 596 3slArrabaL

La persona que se haya ■ 
una cartera con ,,,, 

cédula y licencia de caza yt,^' 
varios papeles que se per-h« 
dio en la arboleda de lasfri 
balsas camino de Jusliboljfr 
y guste devolverla, se le)': 
gratificarárén el estanco del (

L'57O Is

EL DIARIO DE ZARAGOZA
Las oficinas de Dirección, Redacción y Administración

SE HALLAN INSTALADAS DESDE l.° DE JUNIO DE 1886
Coso, número 74, bajo, esquina á la calle de los Sitios

F REATE AL TEATRO PRINCIPAL.
SE RECIBEN ANUNCIOS

en la Administración de EL DIARIO DE ZARAGOZA
Se reciben an^cios de esquelas de defunción á precios excepcionales, para la 1 • v 4 • 

gina, hasta las diez y media de la mañana, y para la 3. hasta las dos y media de la tírde

SGCB2021


